
Wanceio .&eanante ofe 

cimiad	 ú2h/fuezia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Np 97/92, Letra C.D., mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Edificación, para la 

obra sita en la Sección "A", Macizo 39, Parcela 01, propiedad del 

Movimiento Cristiano Misionero; y 

CONSIDERANDO: 

Que existen antecedentes similares a la excepción y que 

el informe de la Dirección de Planificación Urbana y la Dirección 

de Obras Particulares y Control Urbano, dependientes de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en forma 

favorable;

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0  REN_A_M 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Edificación, permítiendo el emplazamiento de la escalera ubicada 

sobre la vía pública en vereda de calle 9 de Julio, sobrepasando 

la Línea Municipal en 0.90 m. (cero con noventa metros), para el
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inmueble sito en la Sección "A", Macizo 39, Parcela 01, propiedad 
del Movimiento Cristiano Mísionero.- 

ARTICULO 2o.- La excepción que hace mención el Artículo ZQ de la 

presente, tendrá validez siempre y cuando mantenga el uso del 

Culto de dicha propiedad.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al De partamento Ejecutivo para S-11 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Na 	 52-1 /92.- 

DADA EN SESION EXTRAORDIMAR A Jamu. 08-04-92.- 

SECiETAFIIA .	 . 

.6j,,C-1,1: 0 ME	 Vel
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por el CunLeju Defiberane de ,a Ciudad de Usnuaial y 	 . . 

CON9.bER.ANI. 

Que mediante ia cual se exce ptúa de las normas •ue

_ 

e1 Código de Edificación, permitiendo el emplazamlento de it
- 

escalera ubicada sobre la via pUblica en vereda de cal1e 9 

julio, sobrepasando la Linea Munici pal en 0.10 metros (cero 

para el inmueble sito en la Sección A, 

31, Parcela üi, propiedad del Movimiento Cristiano Misionero. 

Por , _ 

EL INTENDENTE mutlIci pnL DE USHUAIA	 - 

- ---	 -.., R 5 2- /92,	 '..1,ian..,--.I'.1,. 

cionada por ei Conc e n Deliherante de la ciudad de Ushuaiapo7aIII]..,.,:,,,,. 

..la cual se excePtúa de las normas que fija el Código de ..Ediflcat.....,,,,,w,,,-..:,...„ 

ción,	 permitiendo el emplazamiento de la escalera ubicada •sobre',.»,,..„----.-...1.:„_:.:-.„-i. 

• la via	 en vereda de calle 9 de Julio, sotarepasandOla,,, 

Linea MuniciPal en	 metres (cero con noventa metros),-partelW.. 
-•	 •	 • 

-inmueble sito en	 A, Macizo	 Parcela 01, 

Novimiehto Cristiano 1'Iis1onero. 

ART1CULO 20 . --REGISTRESE.	 corresponda»:-.:*, 

Cump lido. 1RCH1VESE. 

,,PECRETS;;:! •MUNIpTyni_ 

'(RTICULO 11 .-PROMULCiAR la Ordenanza Municipal NW. 

DECRE'T A 

.41/1-10SAR OvANDO 
Dire	 Geriora' 

prifidad de Ushuai4
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